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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2018 00689 00 
Sustanciación: 1034 
 

La solicitud de reconocimiento de personería ya fue resulta de manera negativa 
por el Despacho conforme al inciso final de la providencia de sustanciación No. 984 de 

fecha 18 de agosto del 2021, ya que el ejecutante en este proceso es la Financiera 
Juriscoop Compañía de Financiamiento y no la empresa Services & Consulting S.A.S. 
Por lo tanto, el peticionario debe estarse a lo ya resulto. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 141 
Fecha de notificación por estado 27/08/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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